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A B o R T I 
TRATAMIEXTO 

Oíirtia F, ae los ¡lífls 

1. Caso en qae aún parece evitabíe.—(Alguna pérdida 

sanguínea, ligevoa. dolores de ríñones, cueiio cerrado y huevo 

bien protegido} TRATAMIENTO: Repoao absoluto, láudano, 

líquidos fríos o helados como aliraento; quietud en eama varios 

díaíi degpuée de cesar loa sintoraaa. 

2. Aborto meyiCobíe,—(Han salido partes del huevo, que 

deben diíereneiarse de coágulos echándoioa eu agua), TRATA­

MIENTO: Reposo en cama, quinina en selloa, (30 centig. cada 

dos horas, cuatro tomas) y láudano tí a S ilotas cada hora y mc' 

dia). Caso de no .obtenerse RVacuacióo total, extracción y le­

grado romo por persona especializada. 

3- Heinorra0a ¡rmy abundante , —'t-'aponamiento ai llena 

íi!dic.ació"n vital y pasada la urgencia, suguir la conducta que 

corresponda' segán que se halle en al cíiño 1 ó 2 antes indicados, 

4. Fiebre en cualquiera de los casos aníecíores.—Inves­

tigar si el origen de la liebre entá en otro motivo. En caso nega­

tivo; debe el caso,ser tratando por el eapecialista. Mientras tanto, 

hielo -en hipogastrio, Prontoeil o similar, 
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Año 22 Febrero 1940 Húm. 244 

SUMARIO.—DisposLciones oficiales.—Jefatu.ia t^rtivincjal ele San 

de donativos.—Fichaü de Obstetricia. —Navidad de la i'az.~ 

Infantiles. —Obituario. 

©'•den de 10 de Enero de 1940 dictando normas sobre habilita­
ción de liaberes de Médicos de Asistencia Pública Domi­
ciliaria. 

(Continuación) 

Las cantidades descontadas por gastos de correo, cuotas de 
colegiado, e t c , mediante carta-ordeD, ee transferirán a la 
cuenta corriente del Colegio Médico que tenga abierta para eus 
fondos; los descuentos por cuotas de Previsión también serán 
transferidas a la cuenta que el Colegio tenga abierta a este 
efecto, y asimismo se realizará con toda clase de descuentos 
que el Colegio tenga que realizar, de forma que la cuenta del 
Banco quede saldada en cada liquidación. 

14. Los Colegios de Médicos, en los diez primeros días de 
cada mes, remitirÁn a Previsión Médica Nacional y a"¡ Patro­
nato del Colegio de Huérfanos certiücacióii délas cantidades 
integras, deduciendo al tinal los reintegros que por cualquier 
circunstancia se hayan realizado a la Mancomui.idad. 
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Eü esta certificación figurará resefiado el resguardo del 
Banco acreditat ivo de habarse realizado, a favor de dicha Bn-
tidad, su participación en el premio de la Habili tación. 

lo . Para facilitar las reclamaciones que pudieran tener 
que real izar los Mcdicos titulares por falta en !a percepe.ión d =-
haberes , asi como para auniiniairar a las Autoridades y a este 
üonaejo, en momento determinado, información de l;is cautidü-
des que por dichos conceptos adeudan los Ayuntamientos, los 
Colegios M6dicus l levarán •una ficha por cada Ayuntamiento, 
ajustada al modelo que se indique, en la que se anotarán la 
cant idad que adeudan a aquellos facultativos e;i la acturt!ida,d, 
la consignación del año en curso y las cantidades que vayan 
haciendo cl'eciivaa. 

16. En aquellas provincias en que por circunstancian espe­
ciales no puedan ser r igurosamente aplicadas las normas 6." a 
15, lo pondián ios (Jolegios en conocimiento dt-l Consejo genCT'al, 
acompañando, al efecto, un proyecto que, no modificando estas 
instrucciones sino en cuanto a forma, pueda ser informado por 
aqucí y sometido a la aprobación de la Dirección General de 
Sanidad. 

17. En todos los Colegios provinciales ae abr i rá un libro de 
reclamaciones para que los Médicos, especialmente los de Asis­
tencia Pública Domiciliaria, puedan inscribir las que tengan 
por cons^eniente acerca de la marcha de! servicio, y serán re­
sueltas por la Junta de Grobierno correspondiente, y si no aatis-
face al interesado, e levará toda la actuación al Consejo general , 
que podrá dispo:icr la adopción de cuantas medidas estime pro-
cedentea, dando cuenta, en los caaos graves , al Ministerio de la 
Gobernación. 

18. El Consejo general de Colegios Médicos ordenará , en el 
uso de las facultadea tutelares y fiscal que tiene conferidas, 
inspecciones a los Colegios Médicos para determinar el más 
perfecto cumplimiento de este servicio, sancionando adecuada­
mente las deliciencias que exist ieran. 

Lo que coraiinico a V. E. para su conocimiento y oportunos 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 10 de Enero de 
1 9 4 0 . - P . D., JoEé LORENTE. 

limo. Sr. Director general de Sanidad. 

(B. O. del Estado 11 Enero 1940) 

J 
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ORDEíí de 10 de Eneró de 1940, dictando normas sobre la situa­

ción de "excedeuciai en íl Cuerpo de Médicos de Asistencia 

Pública Domiciliaria. 

Son bastantes loa casos de Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria que habiéndoles sido concedida la excedencia vo­
luntaria en la forma prevenida en la Legislación vigente en la 
fecha en que tal situación lea fué otorgada, por el Ayuutaraiento 
respectivo, a cuya competencia correspondía esta facultad por 
aquel entonces, han cumplido los diez aSos, que loe Reglamentos 
establecen como niásimuin en tal situación, durante el trana 
curso de la guerra de liberación, por lo que, dadas las anorma­
les eircunstaucias que con ta! motivo ha atravesado el territo­
rio nacional, no pudieron reintegrarse al término de aquel 
período de tiempo a! servicio activo, con el consiguiente per­
juicio eii los derechos reglamentariaineute reconocidos a loa 
interesados. 

De otra parte, son igualmente frecuentes los caaos de Mé­
dicos del propio Cuerpo que, una vez nombrados para desem-
peñai' plaza, en propiedad, en forma, reglamentaria a instancia 
de los interesados, solicitan de una manera inmediata, la situa­
ción de excedencia, con todos ios inconvenientes anejos a la 
interinidad derivada de.aquélla, cuyos perjuicios, que han de 
evitarse a todo trance, recaen ds manera directa sobre los ser­
vicios propios de tales placas. 

En armonía con ío expuesto, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: 

1." En los casos de excedencia voluntaria concedida regla­
mentariamente a los Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria 
que hayan cumplido los diez a?Íos en la expresada situación, 
durante el periodo comprendido entre la lecha de 18 de Julio de 
1936 y la de publicación de la presente Ordon en el «Boletín 
Oficial del Estados, no se computará a talos electos el espacio 
de tiempo comprendido entre las dos fechas indicadas, pudiendo, 
por tanto, solicitar el reingreso al servicio activo los que se en­
cuentren en las circunstancias expresadas, que acreditarán con 
la oportuna cei'tiflcac.ión y líon ari'eglo a las disposiciones de la 
O, M. de 31 de Uct'.ibre último, en término de tres meses, a 

J — 
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part i r de ia publicación de estas disposieionea ea el referido 
periódico oficial. 

2." Transcurrido e¡ plazo señalado en el número anter ior , 
será desestimada, toda pítición en tul sentido, enti^-ndióndose 
que los interes.idos íiao renunciado a los '^tonetieios otorgados 

.por la presente Crden. 
3." La situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo de 

Módicos t i tulares, solamente podrá ser solicitada caando los 
in tere taaos lleven un año, como minimiím, en ei ejercicio de! 
cargo, en propiedad, a par t i r de la fecha de toma de posesión 
de la plaza, excepto en aquellos casos de enfermedad debida­
mente acreditados, con arreglo a lo diapuesto en ios artículos 17 
y yy del ílstatuto de Colegios Médicos, de 27 de lanero de 1930. 

Lo comunico a V. E. para su conocimiento y efectos opor­
tunos.—Dios guarde ii. V, E. muchos años. 

Madrid, iO de Enero de 19íi0. - P . D, José LORENTE. 
Excino. Hr. Director General de Sanidad. 

(B. O. del Estado 11 Enero 1940) 

ORDEN de 10 de Enero de 1.940 dejando sin efecto )a situación 
de "dispOllib¡e^ en el Cuerpo de Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaría. 

Por O. M. de 27 de Agosto de 1938, y en atención a las difi­
cultades que por aquel entonces existían con motivo de la Gue­
r ra de Reconquista, en p i e ' o desarrollo, en relación con los 
servicios propios de las pUizas de Médicos de Asistencia Pública 
Doraieiliaria, fué creada la situación de «Disponible», en el ex­
presado Cuerpo. 

Han desaparecido las causas que inspiraron la creación de 
la situación de referencia, y teniendo en cuenta la información 
recibida de determinadas Je ta tu ras provinciales de Sanidad 
respecto del estado actual de aquellos servicios como con'se-
cuencia de la expresada situación, y con el fin de procurar 
llegar a la normalidad en relación con las plazas y ['unciones 
que a las mismas afectan, en armenia con lo dispuesto por O. M. 
de 8 de novlombre de 1939, 

Este Ministerio ha tenido a bien acordar lo siguiente: 
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1." Queda üniilada la O. M. de 2( de agosto de 1938, que­
dando A _ nmid;i., por tanto, la si tuación de ^Disponible» en t i 
Cnerpo de ílédu^os do Asistencia Pública Domiciiiaria. 

'2 ° Todos loa Médicos del referido Cuerpo que ae encuen­
tren en lit indicada sitiuición, cesarán en la raiama, y, por con- . 
siguietite, en la pla/.a qae ae hallen desempeñando inter ina-
tococtí, debiendo reit.'grarS'-^ a la plaza de que saan t i tulares, 
en propiedad, eii tér'íiiiio de dos meses, a par t i r de la publica­
ción de la presejite Orden en el B. O. del E . , entendiéndose 
que, de no vorilicarlo así, renuncian a su plaxa, con la pérdida 
de todos los derechos a la misma y causando baja en el Escala­
ron del Cuerpo, s'-gúii lo dispuesto en el articulo 18 del Regla­
mento orgánico de '¿9 de septiembre de 1934 

3." Por IHS Jefaturas provinciales de .Sanidad, se comuni­
cará a los interesados, con la máxima urgencia posible, la 
obligación en que'se hathin de reincorporarse a su plaza primi-: 
t iva, en cunipltuiieuto de lo dispuesto en el número anterior , 
pr Jcediciidose por laa citadas Jefaturas provinciales a cubrir 
los servicios propios de las plazas afectadas por estos preceptos, 
cuo arreglo a las d'sposiciones de la Onicn Ministerial de 24 de 
Eriero de idSU, norma cuar ta de la Orden del Gobierno General 
del Esiudo de 22 de Agosto de 1937 y O. 31. de 12 de Julio de 
1939; debiendo comunicarse, asimismo, a esa Dirección General 
de Sanidad aquellos casos en que por los interesados no se hu­
biere cumplimentado la presente Orden, a los efectos que pro­
cedan. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos.—Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid 10 do Enero do 1940.—P. D. José LORENTE. 
Excmo. 8r. Director G-oneral de Sanidad. 

(B. O. del Estado 11 Enero IÍ)iO) 

AiHini'iando cüiinirso de uaslado cnti'c Médicos de Asistencia Pú­
blica IJoíiiii:¡lÍ!iria. 

Como Iráiniíi' previo obligado para la celebración del Coiir\ir30 
de Antigüedad, di^|njesio p'-r Orden Ministerial de -ÍO de Seplicmhre 
i'ilíiriio, se antmeian para su provisión en propiedad por CONCURSO 
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DE TRASLADO entre Médicos de Asistencia Pnblica Domiciliaria, 
con plaza en propiedad de la misma eatefíoría que la vacante soli­
citada, ron arreglo al apartado b) dol artículo 8 " del Reglamento 
orgánico del Cuerpo, de 29 de Septiembre de 1934, las plazas com-

• prendidas en relación que a continuación se inserta. 

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por con­
ducto de la Jefatura Provincia! de Sanidad respectiva en termino de 
treinta dias bábiles, a esta Dirección General de Sanidad, exten­
diéndose por aquella jefatura Provincial en cada instaneia la opor­
tuna diligencia que acredite la plaza qtte liene en propiedad el so­
licitante, podiendo solicitar una o varias plazas, indicando orden de 
preferencia, de igual categoría que la que aclnalniciitc desempeñe 
en propiedad. 

Igualicente podrán solicitar plazas de las comprendidas en la 
presente Convocatoria, con expresión, a su vez, de una o varias 
en orden de preferencia, todos aquellos Médicos del Cuerpo 
que se encuentren en situación de excedencia voluntaria obtenida 
en legal forma, siempre que lleven más de un año y menos de diez 
en tal situación en la fecha de publicación de la presentí: Orden en 
el 'Roletín Oficial del Estado», debiendo citar en la instancia la 
fecha en que por la Administración (Central les haya sido concedida 
la excedencia, remitiendo, en otro caso, ceriificacion debidamente 
reintegrada que acredite tal extremo. Los excedentes tendrán derecho 
de preferencia con respecto a los demás concursantes, en cumpli­
miento de lo dispuesto en la Orden Ministerial de 31 de octubre de 
1939, como igualmente aquellos otros Médicos a quienes ha sido 
concedido el reingreso por este Ministerio sin baberles adjudicado 
plaza, los cuales se ¡imitarán a citar esta circunstancia en la solicitud 
con indicación de las vacantes que desean, por orden de preferencia. 

Asimismo tendrán derecho preferente a los concursantes, aque­
llos Médicos comprendidos en el apartado cuarto de la Orden Mi­
nisterial de fecha 8 de noviembre último, I015 cnaies acompañarán a 
su instancia la necesaria certificación expedida por el Gobierno 
Civil, que acredite los destrozos materiales sufridos por e! Municipio 
en que radique la plaza que el solicitante tiene asignada en propie­
dad y que no reúne las condiciones debidas para su permanencia en 
la misma como Médico titular. 

Los Médicos supernumerarios que se consideren con derecho al Ayuntamiento de Madrid



nombi iuu ieü to en |>i-opiedad en forma nntomát ica para alguna ilc !ns 

plazas cojnprend das c;i ia pn:--^ntu Convoeai-oria. cuyo noml i r a -

mieiito (\i: Supernumera r io ri^úna las coíidieionijs ostaijlccidas por 

Orden Ministerial Ac 5 de diuieinbre de 1935, en armoin'a eon lo 

di:-pLH!Sto en la de 30 de SKptieiiibre de 1939, solici tarán la plaza 

i-iiyo (lericlio im'ocan, Lironipañinido a la ¡natalicia !a consiguiente 

docunicnlaciói ) . 

Los siiliciíanlcs todos abonarán quince pesetas en conce¡ito de 

drrccinis , CU^M ca iu idad harán efcJítiva en la Dirección General de 

Haiiidad, Sección sexta, ya d i r ec tamen te O por in termedio de la | c -

l'utiira Provincia! de Sanidad respect iva. 

Las pla/as que figuran en la presente Convocator iy, per tenecien­

tes a Ayi i inamien to í qne t ienen más de una en la clusiííeación 

vigente y en cuyo anunc io no consta el dis t r i to , por no figrrar este 

dato entre los qtíe han sido remi t idos , cerán objeto, como t rámi te 

prcli ininnr, del Concnrsülo de traslado a que se refiere el art ículo 

8.° del licgIáin<Miio (íe 29 de sept iembre de 1924 y Orden Ministerial 

de 6 de dicieiubrc de 1935, comnnicándosi^ el resul tado a esta Direc-

riüii ¡¡jCncral por la Jefatura Provincial de San idad . 

íJo figurando con la precisión necesaria en el anunc io de (ada 

plaza de las inchi ídai en la presente Convocator ia , todos los datos 

corresponciienies a aquél las , dadas las cspecialísimas ci rcunstancias 

en que inuehiis de las vacantes se han p roduc ido , podrán , du ran t e 

el pla/o de qunicc días, a par t i r de la publ icación de la presente 

Orden en el -Boletín Oficial del Es tado» , formular ree lanmeioncs 

respecto del anunc io aquellos Médicos o Ayun tamien tos a quienes 

pudiera afectar la publicación de alguna de tales plazas, a los efec­

tos que procedan . 

Solamente serán admi t idas a ios fines de la presiente Convoca to-

iia aquellas inslancias cursadas [)0r conduc to de Ja .lefatura Provin-

eial de Sanidad cu el phizo señaiadoj q u e d a n d o , por t an lo , dcsest ima-

daw todas las que no reúnan las expresadas c i rcuns tanc ias . 

HELACIÓN QUE SE CITA 

Plazas de Médicos de Asistencia Ptibliea Domici l iar ia ' para su 

provi- iún en piO|)iedad por Concurso de Tras lado , como re.'^nllado 

dei sorteo verificado el 22 de d ic iembre ú l t imo , en cuiuplimieiUo de 

la Orden de fecha i 4 del mismo mes: 
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P L A Z A S D E P R I M E R A C A T E G O R Í A 
Al icante 

Alooy, AlcoVj Alcoy. 
A l m e r í a 

Adra, Berja, Cuevas, Dalias, Huércal-Overa, Purchena, Vera, 

Daaajoz 
Don Benito, Don Benito, Fregenal de la Siena, Fregenal de la 

?ierra, Olivenaa. 
B a l e a r e s 

Mahón, Mahón, Manacor. 
B a r c e l o n a 

Badalona, Hospitalet de Llobregat, Mataró, Pnigreig, Sabadeüj 
Sabadell. 
Burdos 

Villadiego y sus agregados. 
C á c e r e s 

Hervás, Tnijillo, Trujillo, 
C á d i z 

Jerez de la Frontera, Jerez de la Frontera, .lei'ez de la Frontera, 
La Línea, La Línea, Puerto de Santa M^ria, Síinh'icar de Bairaiueda. 
C e u t a 

Ceuta, Ceuta. 
C i u d a d R e a l 

almadén, Ciudad Real, Valdepeñas, 
C o r d o t a 

Agtiilar de la Frontera, Baena, Bélmez, Bujalunce, Fuentis Palme­
ra, Hinojosa del Duque, Montoro, Palma del líin, Palma del Río, 
Priego de Córdoba, Puente Genil, Kute, Huiitaella. 
La CoPuña 

La Coruña, El Ferro! del Caudilo, Ortigueira. 
C u e n c a 

Cuenca, Ciien,ca, Buenaohe de la Sierra y Palomera. 
G e r o n a 

Gerona, Gerona, Olot, San Felíu de Guixolsí 
O r a n a d a 

Átarfe, Escuzar. 
G u i p ú z c o a 

Eibar, Elgoibar, Vergara. Ayuntamiento de Madrid



JUNGKEN 
Y Q D O ~ H I P Q F O S F n o s COMPUESTOS - FOÍFHTO SÓDICO - GLICERINQ 

EL TÓNICO DE LQ 1NFPNCI0 MEDlCnCIÓNYODPDfl POR EXCELENQCl 
Y DE LO PUBERTQD SQBOR GRPTÍSIMO 

" SE USfl TODO EL QÑO 
SUBiTITUye B l ACEITE DE HIG. DE BOCOLRO 

DEPURQTIVQ - RECONSTITUYENTE v n s o í EXTHPCTCM V EMULStONES 
LRSQCjQTOniO MIBPBENT 
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YODOTERAPIA SIN YQDISMO 
por- e l 

Yodopeptión CID 
"VfódiO org^tlnieo d e a m p l i o nijai-gen d e 

t o l e i - ü n e i a c o n tiii c o n t e n i d o d é S p o i - l O O 
d e .>'odo t e c a p é u t i c a m e n t e a c t i v o . 

O ü d a X ^ g-otass c o n t i e n e n O , O S g-, d e y o d o 

ürterioescierosis, Artrítismo, 
Obesidad, Linfatismo, 

E t c . , K t c -

HIPQSULFIN PEPTOMAGNESIADO 
G Vi ^V ]N U J . A_ 1> o 

ESTIMULANTE DE LAS FUNCIONES' HEPÁTICAS 

DE8ENSIBILIZANTE DEL ORGANISMO DRENAJE BILIAR 

Hiposulíito de sosa, sulfato de magnesia, peptonas 
de carne, pescado, leche, lluevo y vegetal. 

DOSXS: 
de media a una cucharada en ayunas y por la noche 
Niños, cucharaditas. 

Laboratorio Cántabro 
A | > a » - t a d o lüasj 
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MEDICACIÓN ESPECIAL PARA EL APARATO RE^^PtBATORIQ 

A L E T O R 
SOLUCIÓN ETER-OLEOSA DE ALCANFOR 

Caja de 10 ampollas de> l e e . 
10 • » • 2 o c. • 

ESTADOS ADINÁMICOS AGUDOS. COLAPSOS. 

INSUFICIENCIA CARDIACA 

Acción más- enérgica que el aceite alcanforado 

BENZORRENAL 
J Í A K A J B B 

ANTISÉPTICO DE LAS VÍAS PESPIRATOBIAS 
BRONQUITIS, TRAQUEITIS, 

CATARROS POST-GRTPALES fCueharadae) -

BROMOFERINA 

TOS FERINA, TOS QUINTOSA 
y en general 

TOSES ESPASMODICAS 
5 a 50 gotas varias veces al día, según edad 

Laboratorio Cántabro.-SANTANDER 
A p a f t a d o 3 2 2 
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VACUNAS 

L I S I N A S 
Vacunas que se aaminisl ian 
p o r vía 'gástrica, compuestas 
d e gérnaenes anlivirus y bac 
leriófago. 

EBERTLISINA 
Tratamiento específico üe l3 ñebrc titoMtca. 

COLILlSiN A. 
Gotas (coocentracifin aeacill»). 
Ampollas (concentracidn fuerte). 

ESTAFILOLISINA 
Gotas ¡concentración setuállat. 
Ampollas [conccEtración fuerte^. 

NEOVACUNAS 

. Vacunas conservadas en pol­

vo que se administran por vfa 

hipodírmica. 

NEOVACUNA ANTICATARRAL I 
Pre ventiva-c a ra t r í a, 

NEOVACUNA ANTICOQUELUCBOSA 
NEOVACUNA ANTIGONOCOCCICA 
NEOVACUNA ANTIPIOGENA 
NEOVACUNA ANTIRREUMÁTICA 
NEOVACUNA ANTITIFICA PREVENTIVA 

VACUNAS P E R O S 
Vacunasen íorma líquida que 
sé administran pe r vía gás­
trica. 

VftCUNA PER-QS ANTIMALTENSE 

VACUNA P E R - 0 3 ANTÍTÍFICA 

mmi imi\[\mu 
Vacunas para ser administra­

das pijr vfa iiipodérmica, qnf 

se pre&entan en frascos con 

t apan per íorabie de goma 

para facilitar la dosificación. 

VACUNA A N T I C A T A R R A L 
Preventivs-curativa. 

VACUNA ANTICOQUELUCHOSA 
VACUNA ANTIGONOCOCCICA 
VACUNA ANTlPlQGENA 
VACUNA ANTIRREUMATICA 
VACUNA ANTITIFICA PREVENTIVA 
VACUNA ANTIPIOGENA ESPECIAL 

PARA O D O N T O L O G Í A 

-A D U C R E Y - V A C U N A - L E T I 
TsATAMIENtO KSPHCÍFICO DEL C B I N C C O B L A S D O V DE SUS COUPLICICIONU 

ANATOXINA ESTAFILOCOCICA 
ANTIGENOS BACTERIANOS LETI 

LABORATORIO EXPERIMENTAL DE TERAPÉUTICA INMUKOGEHA 

i P r o r e n z a , 2 5 5 T e l é f o n o 7 8 3 1 9 B A R C E L O N A 

A g e n d a e n B u r i o a i 
Í M d e l P i l a r C á m a r a ( V i u d a d e M e d r a n o ) , p A l o m a , 4 8 , %.' 
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H u e l v a 
Aroche, Huelva, Huelva. 

Jaén 
Alcaudete., Beas de Segura, Campillos, La Carolina, Huesa, Ibrosi 

Jaén, Linares, Marios, Martos, Martos, Torredonjirneno, Torredel-
oampo, übeda, Villacarrillo, Villanueva del Arzobispo. 
Las P a l m a s 

Las Palmaa. 
León 

AaLorga, Ponferrada. 
Logroño , 

Haro 
Lugo 

Chariliida, Ineio, Mondoñedo, Kibadeo, Saviñao, ' 
iVIadria 

Ararijucz. 
Málaga 

Ait'aniaLB y Alfarnatejo, Alliaun'n de lu Torre, Alora, Alpandeire, 
Cartajima, barajen y Juzcaf, Archidoiia, Benahavis, Coñete la Real, 
Casabermejii, Casarrabonela, Colmenar, Cutar y Bor^e, Estcpona, 
Honda, Pizarra, Teba, .Torrox' Vélez-Málaífa, Vélez-Málaga. 

Alui'uia 
Caiavaca, Cartagena, Cartagena, Cartagena, Cartagena, Cartage­

na, Lorco, Lorca, La unión, Yecla. 
O r e n s e 

Carballino, Gelanova, Juiíqupra de Ambía, Viana. 
O v i e d o 

Aviles, Cangas del Narcea, Cangas de Onís, Cudillero, Gijón, 
Gijón, Ibías, Lena, Luarca, Miranda, Salas, Salas, Villayiciosa, 
Villayón. 
P o n t e v e d r a 

Arbó, Cangas, Carbia, Laiín, Mus, Pontevedra, Redondela, 
Siileda, Vigo. 
Segov ia 

Segovia. 
S e v i l l a 

Carmona, Constantina, Coria del Río, Dos Hermanas, Ecija, 
Lora del Río, Morón de ia Frontera, Osuna, Loa Palacios y Villafran-
ca, Utrera, Utrera. 
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Tarragona, Tarraf^ona, Toriosa, Tovtosa, Valla. 
S a n t a Cruz ae Tener i fe 

Santa Crii/ (U; Tenerife. 
Toledo 

Talavera de la iSeina y Toledo. 
V a l l a d o l i d 

Miidina de Ríoseco, La Seca y Valladolid. 
Vizcaya 

Baracaldo, Bernieo, lÜIbiio, Galdácano y Giieclio. 
Zainura 

Zamora, 

P L A Z A S DE S E G U N D A C A T E G O R Í A 

Albace te 
Elche de la Sierra. La Gineía. Ossa de Montiel y Villarrobledo, 

Alicante 
iVioiióvar y Villajoyosa. 

A l m e r í a 
Albox. Cantería. Carboneras. Fiiíana, Mojaonr. Sorbas y Tm're. 

Avi la 
Piedrabita. 

Baclajoyi 
lierlanga. Cabe/a del iíiiey. Gaslncrü. Monesterio. Montcmolín. 

Navatvillar de Pela. Los Santos de Maimona. Siruela. Villafranca de 
los Barros. Villagarcía de la 'I'.iriií Zafra y La Lapa. 
Ha I cares 

l''elanitx. San Aiilonio Abad y Soller. 
B a r c e l o n a 

Graiioliers y Canovellas. Olost, i'crafiLa y agregados. La Hoca 
del Valles. Santa María de Pelantordera y aj^rejíadoí. 
Burdos 

Aranda de Duero. Helorado. Caiitabrana y agregados, ilontoniín 
y agregados. 0-ia y Pino de Íiiireha, Pedrosa del Río Urbel y agre­
gados. Santa Cruz de Juarnn y agregados. Sedaño y agregados. 
C á c e r e s 

Alciiescar. Guijo de Galiateo y Morcillo, Madroñej'a, y Kuman-
gordo e Higuera, Ayuntamiento de Madrid



Cádiz 
Alcalá de los Gazules. Jimena de ía Frontera. Pota, y San Roque 

(barriada Guadiano). 

CastelIÓD 
Alcalá de Chiavert Benicarló. Flguerolas y Coatur. I.a Mata de 

Morella y agregados. Ujeras. Vallíbona. Villavieja, y Vistabella del 
Maestrazgo. 

C i u d a d . R c a l 
Alniodóvar del Campo y agregados. Arenas de San Joan. Calzada 

de Calalrava, Campo de Criptana. Malagón Moral de Calatrava y 
youuéÜamos. 

Cópooba 
AUnodóvat del Río. Benamejí. Cañete de las Torres. Carcabuey. 

Fernán Núñez. Montalbán de Córdoba. Villa de! Río y Pedroche, 

La Coi'uña 
'Arzúa. Hergondo, Carral. Cápela, Cerceda, Coristancc. Lage. 

Lousane. Manon. Negreira, O otes. Puentes de García Rodrigo. 
Tordoya. Valdoviño y Vilaaanlar. 

C u enea 
Alarcón y agregados. AliaguilU y Garaballa. Casas de Benltez y 

Casas de Guijarro. Fuentelespino de Moya y ¡igrcgado. Gatcinarro y 
agregados. Huelves. Moya, Algorra y Casas de GareimoHnu. La Pes­
quera. Valdenioru de !a Sierra y agregados. Villagaicía del Llano y 
Tarancón, 
Gepona 

Alp, Urus, Das, Urtg, Caixans y Villallovent. Ger. Bolvir, Iso' 
bol, Guüs y Merenges. San Esteban de Bas y Jiianetas. San Jordi 
Desvalls y agregados, 
O p a n a a a 

Albondón. Gor. Pinos del Rey, labor y Restabal, 
Guadíalajarn 

Bustares y agregados. Iriepal, Taraeena y Valdenoches. Molina 
de Aragón y agregados. Sigüenza y agregados. Yunquera de Henares 
y Fontanar, 
OuipÚKcoa 

Alquiza, Hernialde, Anoeta e Iruza. Clzurquil, Aduna. Fuente-
rrabía. Isasondo, Alnaga y Arama. Mondragón. Segura y Zumaya. 
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n u c i y a 
' • •-Alosño'. Galañás.'-Encmásdia. Isla Cnsciha. l^epe. Minas de Rio-
tinto, Rociaiía. Villalba del Alcor y Villarrasa. 

H u e s c a 
Holtuña, Siestc y Guaro. Fraga y Jaca. 

J a é n r ' •• • - -

Baños dñ la Encina, Hegijar, Cahra del Santo Cristo, Orcrra. 
Rus y Sanliago de Culalrava. 
Las P a l m a s 
• 'Fitgasf Galdar. Moya.SaQ Bartolomií y Tías, y San iiarioloiné 
Tirajana. 

León 
Rerlanga (id ISier/o y Pabero. Castrocontrigo. Páranm del Sil.' 

Piieíite di' Doiiiingo l'̂ lórez. iSenedo de Valdettiéjar y ugref^adus. 
jíodiezno. Santa Colondja do Snniozn. Soto y Aniío. Tnrcia. Valdo-
rrey y Valencia de Don Juan. 

LéviJa 
Ager, Ai'tesa de Ségre. Gervei'a. Gnerrl de hi Sal y agregados. 

Mollenisa y Fondareila. Soleras y Toinis, y V'¡i*ila y agregados. 

Logroño 
Cala liona. 

Lu^o 
Alfoz. CarbaUedo. Germade. Loren/ana y Mni'os. 

Madi-id 
Leganés. Navalcarnero y S- VNIII la Nueva. t)i'nsco y Villar del 

Olmo. Las Rozas y Las Matas, Torrelagnna y ;igrügado8. 
M á l a g a 

Almogía. Atalate y .finiena dî . Libar, licnaoján. Canillas de Acei­
tuno. Igualeja y Parauta. Montejaquc. Riogordo y .Siena de Yeguas. 
Mui>eia 

Albania de MiuTia. Fuente Ahiino de Murcia. Moratalla. Ojos y 
Torre Pacheco. 
Oi>ense 

Blancos. Lovios y La Peroja, 

O v i e d o 
Cóbranos. Caatriílón, Cozíín, Morcín. Muros de Nalón. .iVavia. 

Parres. Quirós, Ribarlesella. Rívadedeva, y Tiueo, 
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(JasLitíjóii d<! la Pt-ñu y Rcspeiida de-la Peña., 
Pontevedra 

Campo Laiueiro. El Giove. Lii Lama. Nígiáii y Puente Sampayo; 

SaliiAinncit 
l.jiidad Hníhigo Lede^nia, Macotera y Vltigudino; . 

SAdtanatíp 
• Guinillas. Lnenn. Váíduulíía y Valdcri'cdible". 

S a n t a C/Puz a t ícinii'ife 
Icod, Ijíis 1 laiios, Siin í^ndiés y Sauces, Santa C-i'uv, de hi Palinai 

Vallehcntiüso, 
í í e g o v i a 

AicuiH.'S, lloiitalvilla, Riaza y Uíoftlodc Hiaza, 
Sev i l la 

Benacazón, Cabc/as de San JiLan, Camón de los Céspedes, Casa-
rudie, Maircna del Alcoi', Navas de la Concepción, F,\ Pcdioso, 
Puebla (le la Calzada, Sanlucar la Mayor, Saucej'', VlUatmeva de 
SiUl JuiUl . 

« 4»r ia 
•. Agreda y agregados, El iSurgo de usina y agregados, Frechilla de 

Alniazáji y agregados, Medinaceli yFiiencalÍT;nte de Medina Recuerda 
y agregados, Valdenarros y agregados. 
1 ai-i'a¿una 

Monlblanch, Ruquetas. 

l e r u e l 
• Albalate del Arzobispo, Camarillas y agregados, El Cuervo y 

agregado?, .Moscpieruela, Perales del Alfambra, Valderrobles. 
I oti^do 

Añoveí ilii Tajo, Carpió de Tajo, Consuegra, Corral de Almagnorj 
Huerta de Vaidecarábanos, Lagartera y Ventas de San Julián, 
Üeañ;i, La Puebla de Níontalbán, Robledo dei.Ma/o, Turiijoa y Rar-
cience, VilUearias, Yillarrubia de Santiago.. 
V a l e n c i a 

Alcudia de Carlet, Anna y Estubcny, Carcagenfcc, Carlet, Cnllera> 
Chiva, Gandía, Gandía, Paterna, 
V a l l a d o ü a 

Ataquincfe, llurnillus v Vilíatba de Adaja^ Siete Iglesias de Tra-
banco. 
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V i z c a y a 
Abanto v Ciérbana, Ceánuri, Güeñes, Leniona, Muuguía y Meña-

ca, Musques, San Salvador del Valle, Valmaseda. 
Zantova 

Asturianos y agregados, Benavente, Fermosalle, Morales de Rey 
y agregados. Toro, 
Z a r a g o z a 

Caspe, Daroca, Egea de los Caballeros, Pauiza, Aladren y Vistar 
bella, Tarazona y agreg:3dos, Zaragoza Juslibo!, Zaragoza-Peñaflo-
dc Gallego, Zaragoza-Villaniayor de Gallego. 

P L A Z A S DE T E R C E R A C A T E G O R Í A 

Á l a v a 
Arraya, Apetlániz, Correa y Lamiiioriü, I.agrán v Pipaón, Oquen-

de. 
Albace te 

Carcelén, Chitichdla, Lezuzo, Molimcos, Ontiir, Peñas rie San 
Pedro, Socovos. 
Al icante 

Benejuzar, Biar, Castalia, Gata de Gergos, Paiccnt, Benichembla 
y Muría. 
A l m e f í a 

Bédar, Lúcar, Velefique, Castro y Olula de Castro. 
Avi la 

Burguhondo, Cisla, Hoyos del Espino y Hovos del Collado, 
Mediana de VoUoya y agregados. Nava del Barco y Torniellas, Navas 
del Marqués, Sinlabajos y Donvidas. 
Badajoz 

Achillouea, Cabeza de Vaca, Esparragosa de Lares, Higueras de 
Vargas, Monterrubio de la Serena, Puebla de Alcocer, Puebla del 
Maestre, Puebla de Sancho Pérez, Taíarrubias Valencia de Mombuey, 
Valverde de Llerena, Zarza-Capüla, 
B a l e a r e s 

Andraitz, San Juan, Villa-Carlos, 
B a 1*06100 a ' 

Arenya de Mar, Baga, Broga, Ciscíareny y agregado, Calaf y 
agregados, Calders, Capellades y agregados, Castellar del Valles, 
Cubellas, Igualada, Manlleu, MoUet del Valles y agregado, Masnóus 
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Masnoii, Montornés del Valles, Prat de Llusancs y agregados, Wuhí, 
y Retlinas, Sin Antonio de Vdurafjor y ügregado, í-an .íuun de 
Viliisar, San Vicente de Castellets, Santa Coloma ele Graraaiiet, 
Ranta María de Coreo y agrfg;idos, SubiraiUs y Aviiiyonüt, Taradcll. 
y Santa Eugenia de üarga, 
Bui>¿us 

Coruña disl Conde y Araozo de la Torre, Clemente, Solüío de la 
lÜlicra y agregado. 
CácfpcB 

Accl)u, Alia, CañiiMiiTo, Gari'ia/,, G;ila, Huéiaga, .ijiracicjo Mon-
rov, RolilediHu de Triijillo, 'rurrcmoelia, Valdelacasa del Tuju. 
CúJix 

Alcalá del Valle, Espera, Trebujenu, Villa'.uenga, líenaocaz. 
C a s t e l l ó n 

Canet lo Hoig, Cinctorres, liüsell, Vdlafarncs, Zucaina. 
C i u d a d R e a l 

Albaladcjü, Alhaiiibra, Fucncalientc, San Lorenzo de Calatrava, 
Torre de Juuii Abad, Villárta de San Juan, Viso del Marqués. 

Almedinilla, Espejo, Paleneianu, Vdlafranca de Cóidoba, Villa-
franca de Córdoba. 

C u e n c a 
Caracenilia y agicg-idos, Cuevas de Velasco y agregados, liiiete, 

Poznrrtibio de Santiaiio, Quintanar del líey, Sisante y Pozo Amargo, 
Villamayor de Santiago. 
G e r o n a 

Angles. CalongCj Caralps y agregados, Las Llosas y agregados, 
Molió y Fraxanet, Oix y Haget, Hanta Cristina de Aro y agregados^ 
Sarria de Ter y agregados, Vilademuls. 

Gregorio Bañuelos Achiaga 
OCULISTA 

DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE 

Coiisidta; de 10 u 1 y de 4 a 6 

PLAZA MAYOlí, 67, 1.° B U R G O S 
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Opanaoía 
Gorsfe. 

G u a J a l a j a p a 
Cañizar, Ciruelos y Herae, Jadraque y Jirueqiie, Ei Pobo de Due­

ñas y agregados, Ríosalido y Torrevaidealmendras, Sotiles y Tordelle-
go, Tendilla FuenfeSviejo, Valdepeñas de la Sierra y agregados. 
G u i p ú z c o a 

Alza, Deva, GueCaria, ViJIarreal de Uirechua, 
H u e l v a 

A.Toyomolinos de León, Chueena, Higuera de la Sierra y Puerto 
Moralj Manzanilla, Zufrc. 
Muesca 

Aibalatii de Cinca, Anzánigo, Ena, OsÍa y Rasal, Ayerbe, Lo^ 
Corrales, Riglos y Piedramorrcrü, Barbastro, Berbegal, Elche y 
Lagiinarrota, Binefar, Campo y agregados, El Grado, Tgiies, Arasctiéí;, 
Nueno y Arguis, Lascasas y agregados. Naval, Salinas de Hoz y 
Bárcabo, La Puebla de Castro y agregadas, fiangarrén y agregados. 
Jaén 

Iznatoraf, Mengibar, Poro Alcón. 
Las P a l m a s 

Antigua, Pájara. 
León 

Barjas, Carrizo de la Ribera, Corbilloa de los Oteros-Gusendo de 
los Oteros, Folgoao de la Ribera, Oencia, Peranzanes, San Etteban 
de Valdueza, Valdelugueros, Vegarienga, Viüaobi^pn de Otero, 
VilJainontán de la Valduerna, 
Lérida 

Alós de Balaguer, Anglesala y Viliagaasa, Avellanes, Bellver y 
agregados. Cerviá, Espot, Jou, Escaló y Unarre, Figuerola y agrega­
dos, Grünadclla, Mayala, Naves y Clariana, Palau de Noguera, Tarlan 
y Gurp, Parroquia de Orto y agrrgados, San Antolí y Talayera, 
Tarroja y agregados, Tragó de Noguera, 
Logroño 

Briones, Cenicero, Ezcaray, San Asensio, San Román de Cameros 
y agregadas, 
M a d r i d 

Helmonte de Tajo, Cenicientos, Daganzo de Arriba y Fresno de 
la Fuente, Horcajo de k Sierra y Madarcos, Mejorada del Campo, 

' 
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El Pafdo, Rascafría, San Sebastián' de los Beyes, Valdenioro, El 
Vellón. 
M á l a é a 

Alcimcín. 
M u r é i s V 

Abarán. 
O v i e d o 

Coivpra de Aslurus, I lhno , Ribera de Arriba, San TirstJ de Abresi 
Villar de Santos. 
P a l e n e i a 

Astudillo, Cervatos de la Cueza y agregados, Cubillas de Cerrato 
y agregado, Osorno, Prádanos de Üjeda y Santibáñez de Ksla, Villa-
sila y agregados. 
o a l a m a n c a 

Alba de Y'iltes y agregados, Belefia Buenavista, ííoada, Canascal 
del Obispo, Cpspedosa del Tormes y el Pino, Chagarcía y agregados, 
Guijuelo, Hinojosa de Duero, Itucro de Azaba y Campillo de Azaba, 
' tuero de Azaba y Campicllo de Azaba, El Saugo y Cespedosa del 
Robledal, Sorihuela y Fresnedoso, Veguillas, Villar de Samaiiiego. 
S a n t a n d e r 

Ráreena de Ciero, Heimandad de Campóo de Suso, Mszcuerras^ 
Pesaguero, Rueote, Tudaiica, San Felices de Bueina. 
Segov ia 

Bercimuei y agregados, Coca, Duruelo y agregados, La Losa y 
Ortigosa del Moiite^ Sangarcía y Etrcros, Torreigtesias y Losana de 
Pirón. 
S e v i l l a 

Los Corrales, Marinaleda, PeJrera, XJnibrete. 
Soria 

. Almacén, Ataiila, Inés y Olmiílos, Beltejar, Badona y Blacotia, 
Caltojar y Bordecorex. Fuentecantos y agregados, La Vlallona, La 
Cuenca y Las Fraguas, Molinos de Duero y agregados, iUombtona y 
agregados, Osma de Alcubilla del Marqués, San Esteban de Gorma/ 
y agregados, Va'dan/o, Villusayas y agregados. 

Tarragona 
Amposln, Bellvey y Sania Oliva, Cunibrils, La Cenia, Constantini, 

Cherta, Eaiareüa. Candesa, Horca de San Juan, Miravct, Montroig, 
Mora de Ebro, Perdió y Ampolla, Riudoms, Torredembarra, San Ayuntamiento de Madrid
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Ja ime de! Doinenys, Sarreal , Tivisa y Llavi^iíii, Vi larrodona, Vilaseca 

de Solsiiía y Salou, Ul ldecona . 

Santa Cruz de Tenerife 
Anire , Breña Baja. Fuet ica l ientc . PiierLu de la Cruz, Siin Miguel, 

Saiitiagí) del Te ide , Taco ron t e . ,, 

Teruel 
ISágiiüna, Bello y Las Ciierhiíi, Ejidve v I.a Zona , I^lcsuclá del 

Cid, La Pncb 'u do! Flijar Piicrtoiiiingalvo y CasU-lvispa!, Troiielióii. 

Toledo 
Argés y Cobisa. Caniarei ia, Los Cerralhos c illati de Yacaa, Üoa 

Barrios, Cálvpz, La Iglesuela, Paiitoja, Portillo ríe Trdedo. i,a Puebla 

Nueva , Quero , Real de .San Vicente, Sania Olalla, Temlileqtie , U r d a , 

Ventas eon Peña Aguilera, Villa de Don Fadr ique . 

Valencia 
Albaida y Henisoda, Albalat de la Hibera, Aleáeer, Aras de 

Alpi ienle, Beniganim y Bellii-, Domeño y Lorigai l la , Foyos , Giiadas-

nar , Teresa, Llosa de líano:^, Navarres , Paipor ta , Pol iñá de Jticar, 

Puzol, Serra, 'I 'uris, Vi l lanueva de Castellón y agregado, 

Valladolid 
Cásasela de Arión, Cistérniga, Torreci l la de la Abadesa , Vdla-

báñez . 

Vizcaya 
Arteaga y Cortezubi , Bnstaiia y Muii ruela , Krniua, Múgica, San­

ta iVlaría de Lezaina, 

Zamora 
Aleañiees y agregados, Carbajates de Albü y agregados, Corcses, 

l''onfría y agregados. Lub ían , Muehis de los Caballeros y agregados, 
¡'f'ñaiisaiide y T a i n a m e , Qniroales de Vidrióles y agi'cgados, Samir 
de los Caños v agregado; , San VHero y agregados, Venia lbo. 

Zaragoza 
Albania de Aragón y C o n t a m i n a , Fabara , Fuen t e s de l ibro y 

Hodén, [llueca, Jurqne y Oseca . Sania <Jriiz de Ci-ío e ínogiiés, 
Sá tago, Sisamón y Caboltifnenle, Villarroya de la Sierra. 

P Í , » Z \ S I>K C U A R T A C A T K G O Í Í I A 

Álava 
Lapuebla d'', Lübarca, Mendoza, Los Huetos y agregados. 

Albacete 
Aliengibre, Molilleja y Becueja. 
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Alicante 
Balones, Benillup, Benimasot y Castell de Castells. 

Almería 
Sierro. 

Avila 
Aldeaseca, Casillas, Fresnedilla, Lanzshita, Navalperal de Pina­

res y Rasueros. 

Badajoz 
C';rdobilla de Lácasa, Don Alvaro, Esparragosa de ia Serena, 

Higuera de Llerena, Lobón, Palomas, Puebla de la Reina, Sancti-
Spíritus y Risco, Solana délos Barros, Torremayor y Valdeiorres. 
Carcelona 

Avia Validan, Castelldefels, Cernelló y la Palma, La Llacuna y 
Santa María Miralles, Mediona, Paileja, Papiol, San Juan Despi, 
San Pedro de Rivdevitlles, San Quirico de Tarrasa, Santa María de 
Otó, Teyá, Tórrelas de Líobregat y ViUoví de Panadés. 
Burgos 

Adrada de Haza, Berberana de Villalba de Losa, Campillo de 
Aranda, Torregalindo. Gnzmán, Neila, Royuela de Riofranco, Va-
Hncondes, Valle de Mena, Viltafruela y Villanueva de Gumiel. 
Cáceres 

Calzadüla. Presnedoso de Ibor. Majadas. Portaje. Torre de Santa 
María. Zarza de Granadilla y Gar^íaiitilla. 

Castellón 
Castelnovo. Gaibie!, Ludieute, Pina de Montalgrao. Santa Mag­

dalena de Pulpis. El Toro, v Villar de Canea. 

Ciudad Real 
Las Labores. Picón. Sácemela. Scilana del Pino. VaSdemanco 

del Esteras, y Villanueva de San Carlos. 
Cuenca 

Albadalejo del Cuende. Alcoliujate y Cañaveruelas. Aimonacid 
del Marquesado. Castejón ) Afiliaría. 
Gerona 

Cabanas y Vilabertrán. Darnitis. Garrigas y Paiau de Santa Eu­
lalia. La Pera y Madreniaña. Puerto de la Selva y Selva de Mar, 
Riduura y La Peña. San Daniel. Sils y Vallfogona. 
Guadalajara 

Alcocer, Argecilla. Canipisabalüj y agregados. Cusa de Uceda y Ayuntamiento de Madrid
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VilUseca de Uceda . Fuenie lahiguera y Viñucias . Huer tneces del 

Cerro y agregados. Marel iamalo. Meriilirillera. Puebla di^l Valles y 

Vallesoto. l íomancos y Archüla , y San Andrés del CoiígosCo y Al-

corio. 

Cuipúzcoa 
tdianabal. Kégil y Ezquiof^a-lchaso. 

Huelva 
Cumbres de San Rar to lomé. Palos dd la [''routera y Vaidelarci i . 

Huesca 
Alcalá d e Gurcea. Aiaguas del Sulano y agre^adiiN. líc.rgua, iía.-

siirári V Corl.illas, Esplús. Fiscal, Albella y Jánova . Lu;f;ijarre v agre­

gadas . Moii tañana y agrcj 'adus. líubfea y Senes de Alciibierre. SCT-

corún y agregados. Tur re del ObU|>o y agregados, y Yebra de Bada 

y agregados . 

Jaén 
Toi requebrad iÜa . 

Las Palmas 
Belaiiciu'ia. Tejeda y Tulrieje. 

León 
Mansilla Mayoi-. 

Lérida 
Alfarrás. Almaüret, Baibéna. Benaven t y Vüatiova de Segriá. 

Ciii ladilla y Na lecb . Corbiiis, . FoJitlIuiiga. Gusol y .Fosa del (Jadí. 

GrañanelTa y agregados. Ibars de Noguera. Llanera , Pinos y Molí-

iiaseca. Maldíi. Moiilülíii de Cervera. Peramola y Gabarra . PoLia d e . 

Ciéivoles. PorlelUi. Prelxéns. líocafort de Vallhona y agregados. 

Sarroca. Siidanell . To rnabous y Torrebreses . 

Logroño 
líergasa. Huercanos y Alesón, Lagaña de Cameros v agregados. 

Muro de Aguas y Tur i incún . Nav.ijún y Valdemadera . Saja/.arra y 

Galbarrnl i , Trevi.jna y San Milláii de Yécora, Valgañón y El Villa]' 

de Arnedo . 

Madrid 
El Álamo. Campo Real. Caaarrubuelos . Collado Villalba. Ifu-

manfcS de jMadrid. El M^ral . Moralzarzal" y Cereceda Pelayos de la 

l 'resa. Tie lmes , Torre lodones y Villanueva del Pardi l lo . 

Palencia 
Alar dei Rey y agregados. Babillo y agregados Cas t romocbo . 
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tlerrcra de Valdecañas, Pino del Kíc y Poza de la Vega. VlHahán 
de Palenzuela y Villarrabé. 
Salamanca 

Agallas. Aldeai:i|}reste (líalbueiia). Axaba. Espino de la Orbada. 
Gajates. JVIonlemayor del Rio. Saldeana. Tacdágiiila (E5¡)Íno Arcillo), 
y Viliorin, 
Santander 

Ciistrü Üfdiítles (Ontón). Lamasón y Selaya: 
Segovía 

AiToyo lie Ciicliar. Bnc%'a y Adrada de Pirón. Encinas y Fresno 
de la Fuente. Fiiünterrebollo. Mural de Hormas y Santo Tomé del 
Puerto. 
Soria 

Monrenefri'O de Cameros y a^írcgados. La Poveda de Soria Zayaa 
de Torre y Bocigas de Ferales. 
Tarragona 

Albiñana. Alió, liellmunt. Rlancafort. Cabra del Campo. Conesa. 
Dosaignas y Argentera. García. MaHÜoréns v agregados. Mola, Mora 
la Nueva. ¡Nuiles. Fira. Prat de Compié. Hiera lliurjecols e Irlas, 
Tivenys. Tortosa. 'I'orrc ilel Espafiol. Valimoll. Vandellós. Vílanova 
de Escornalbou. Vilella Alta y Vilelia iíaja y Vinebre. 

Santa Cruz de Tenerife 
Áralo y El Tanciue. ' 

Teruel 
Alaoón. Ciistralvo, Aldcliuela y Corbalún. Escuchü. Háfalüs. To-

rrexelilla y La Cañada lie Vericli, 

Toledo 
Alcabóii. Casar de Escalona. Cabanas de W-pes. Minojosa de San 

Vicente. Lucillos, Maipica de Tajo, Mejorada. Nambroca. Olías del 
Rey. San Pedro de los Montes y Villaminaya. 

Valencia 
liaring. Canel de Berer.giier. Favareta. Gilei. Piles y Villagordo 

del Gftbriel. 

Valladolid 
Gastroduevo de Esgneva y agregados. Gatón de Campos. Llano 

de Olmedo y Aguasa!, Palazuelo de Vedija, Quintanllla de Trigueros. 
San Llórente y Corrales de Guero. Wamba y Vega de Riiiponce. 

-'. i l 
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Vizcaya 
ArbácegLii y Guerri aiz, y Mendata, 

Zamora 
Alinaraz de Duero, Cañizal, Friera de Valverde. Grijalva y agre­

gados, Mahide y Boya. Moraleja del Vino. Moreruela de Infanzones. 
K\ Pinero. Pozo Antiguo. Sanzoles. Villabrázaro y San Homán del 
Vaüe. 
Zaragoza 

Aguilón. All'amén. Burgos de Ebro. Codos. EncinacoiLa. Fuen-
dctodos. Mediana de Aragón. Paraciiellts de ia Hibera y agregados. 
Piniarui y agregado. Pintano y agregados. Sigues. Torres de Berelién 
y Villafranca de Ebro. 

P L A Z A S DE Q U I N T A C A T E G O R Í A 

Albacete 
Villavalieute y VillatJya. 

Alicante 
Jacarilla, 

Almería 
Alrodux. 

Avila 
Gilbuena, junciana, Muñotello, Narriilos di'l Álamo, Rivilta de 

Barajas, Santa Oruz del Valle, Serranillga, Vicolozano y Viñegra de 
Moraiía. 
Badajoz 

Oannona y TorreEiiejía. 
Barcelona 

Pontons y Valbona, 
Burgos 

Anguix, Frcsnillo de las Dueñas, ViUambistia y agregados y 
Villovela de Esgveva. 
Cáceres 

Campillo Deleitosa, Hernán Pérez, Navalvillar de Ibor, Rebollar 
y Valdehuncar. 
Córdoba 

Fuente La Lanclia. 
Cuenca 

La Hinojosa, Saceda y Tsasierra. 
Gerona 

Basagoba, Quart y San Pablo de Segurías. 
Guadalajara 

El Cubillo, Fuentelaenciua, La Mierla, Rcliendas, Peralejoa de 
las Truchas, Selaa y agregados, Valdeavellano y Valdesaz. 

Ayuntamiento de Madrid



* - 2 - — 

Huesca 
Osso de Cinca y agregados, 

Las Plalmas 
Mogári, 

León 
Pohladiiia de Fclayo García. 

Lérida 
ISciiiniir, Monlnliú de T.érldü, Pobla de Gmiiadella y Saiita Liña. 

Logroño 
Aldcaiiueva de libro, Berceo, Ojacasiro, Maiiliiide, Tirgo, Vüla-

loliar de IVw'y.i y Zarratóíi. 
Madrid 

Valdeavero, 
Palencia 

hero de la Vega, Beiiedo de la Vega y Viilaeoi'aiicio. 
Salamanca 

Berciiiioelle, Giintaracillo, Guijo de Avila, Palaciosrrubios y 
Villoniela. 
Segovia 

iJedil;o de la Torre, Espivdo, La lligueía, Honrrubia de la 
Cuesca, M(Mitejo de la Vega de la Serrczuela, Remondo y Torreca-
lialievos. 
Soria 

Irueehii y San Felices. 
Teruel 

MirambeL 
Toledo 

Burgulllos de Toledo, Ga.^asbueras, Cinielos, Hontanar, Pepino 
y Vi larejo d t Montalbán. 
Valencia 

PeM'és. 
Valladolid 

San Miguel del Pino y Ventosa de \n Cuesta. 
Vizcaya 

Manaría e I/.nrda. 
Zamora 

Abej;ii[ties, Ayóó de Vidríales El l'ego y ViiUlonst». 
Zaragoza 

Bardallur, Hurela, Ll Frago., Gotor, Mo/.ota, Las Pedresas y 
Tosos. 

Madrid, 10 de Enero de 1940.—El Director General, José Á, 
PALANCA. ffi. O. del Estado 15 Enero 1940) Ayuntamiento de Madrid
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JEFATURA PñCVINGIAL DE SANIDAD 

ElExcmo. Sr. Director General de Sanidad, en eoiunniea-
eion telegráfica de fecha 7 de loa corrientes, me manifiéstalo 
siguiente; 

«Médieos titulares en situación disponible que tomen parte 
Coricurao traslado anunciado B. O. 15 Enero ultimo, pueden 
continuar citada aitiiación hasta resolución expresado eoncureoí. 

Lo que traslado a V. para su conociraieuto y efectos consi­
guientes. 

Dios guarde a V, muchos afioa. 
Burgos, 8 de Febrero 1940. —El Jefe Provincial de Sanidad, 

Pedro H. ANDUEZA 
Sr. Presidente del Colegio de Médicos de Burgos. 

L i s t a d e d o n a t i v o s p a r a e l P a t r o n a t o d e 

rluérianos de IVlédicos 

Iltmo. Sr. Presidente, D. Tomás Lóp 
D. Abelardo Ñuño , . . 
D. Jerónimo Alonso Burgos 
D. Rodrigo de Sebastián . 
D. Gaudencio Peralta 
D. Emilio Giménez Herag. 
D. Federico Urraca . 
D. José Luis Diez 
D, Modesto Herrera . 
D. Carlos Arangü^^na. 
D. Ladislao Arangüena 
D, Urbaco Rebollo . 

K Mata 

Suma 

(Sigue abierta la Buscripción) 

5 
6 

. 5 

. 5 
. 5 
. 5 
. 5 
. 5 
. 5 

6 
. 5 
. 6 

55 

ptas. 
i 

> 
* 
> 
i 

¡> 

» 
i 

* 
> 
s 

ptas. 
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P R O D E R M A 
Pastas y pomadas para dermatología 

PRODEliMA-PASTA UE ZINC " •• 
Anticoiigestiv;)., •' 

PRODEEMA NAFTALAN 
Ezoemas sub-aeiidoa de reeriones cíoii Dielfiíia,. 

PRODERMA TUMENOL 
Prurigos y pruritos, ezceraas sub-agudoa y ciá­

nicos. 
PRODERMA AL ALQUITRÁN 

Ezeemas sub agudos y crónicos, dermitis profe­
sionales, etc. 

PRODERMA BREA PIROGALICA 
Eaeemas seborreicoa, psoriaeia, afeccioües pso-

riasiforraes, etc. 

PRODERMA OXIDO AMARILLO ' • . 
riodei-mitÍB, afecciones piogeiíaa o infectadas, etc. 

PRODERMA ICTIO-MERCÚRICA 
Imp6tigo y eczematizaciones secundarias, ulce­
raciones picigenas. 

,PRODERMA AZUFRE NO GRASO 
Acné juvenil poliformo, etc. 

PRODERMA AL MINIO 
Todas las lesiones cutáneas originadas por ios 
gérmenes de la supuración. 

PROD.ERiyiA ROJO ESCARLATA , 
con ac. h. bacalao 

Cicatrizante enérgico, ulceras inveteradas, que-» 
maduras, etc. 

PRODERMA CLORAMINA 
Bactericida enérgit'O. 

Muestras a disposición de los señores Médicos 

Laboratorio Cántabro. Santander 

Ayuntamiento de Madrid



N Pi T E I N ñ 
[Coraprinijdos de Vitaminas A. B. C. D. y íosfato calcico) 

N A T E I N A . recalcificante y de] crecimiento. 

NATJEINA reconstituyente (con Arrhenal). 

N A T E I N A aiitihemorrágica. 

Correspondiendo a una mayor dosificación de vitaminas A, y D.,-
vitamina B. y vitamina C, respectivamente. *• 

Harina NATEL 
(_Vitarniiias A, E. C, D.) Lactancia artificial o mista. 
(Harina pura de trigo) En el destete 
(Tostada y fosfato cal- Enfermos del a.parato digestivo 

iCieo y azúcar) En la sobrealimentaeión, etc. 

A L I M E N T O V I T A M I N A D O C O M P L E T O 

CYTOGENINA compuesta (en comprimidos) 

(Amino-ácidos y vitamincsas del hígado y mucosa gástricaeoo' 
salee orgánicas de hierro y arsénico) 

T R A T A M I E N T O E S P E C Í F I C O 
D E L A S A N E M I A S 

Labratorio N&TEINA LLOPIS 
Director-Propietarioí F E L I P E L L O P I S . Farmacéutico 

Ayuntamiento de Madrid
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DOS NOVEDADES ECÍABKO 
P A R A I . K N T E R ' Al imento antidiarréico sin asti ' ingcntes. Fórmula origina, 

h'sima. Alto índice nutrit ivo y asimilación total. Energética en estado na­
ciente. Indicado en dispepsia::, gastro-entárííis, snterocolitis y en todos los 
t ras tornos gastro-entéricos de tipo emético o t ipo diarréico con o sin 
fiebre. S i empre que se quiera conseguir el resliiutió ad inteerun de la l un -* 
ción digestiva del niño, del infante o riel adulto. Cada caso de ensayo será 
un éxito clínico indudable, 

F E B H I F U G O I . AL. P I R A M I D Ó N El máximo d e las probabi l idades cu-
• rativas en las fiebres tíficas, col ¡bacilares, etc., por los maravillosos efectos 

de la Plata coloide y la Urotropina, acentuados acusadamente.con el Pira­
midón., ant i térmico definido por Krehl en sus matices de tolerancia e-
inocüidad. 

Indicaciones y dosis: Las mismas exac tamente q u e las d e F E l i R l F U G O L . 
simple. 

í iKRVIMOS M U B S T R A B A LOS S E S O R E S MÉDICOS 

INDICANDO K S T A O I O N DESTINO 

LABORATORIO EGABRO-CABRA (Oórdoba)= 

EPIVOMIN 
SANAVJDA 

" Rec4Miod(to por los Sres. métUcos qne to ensayan» cMno 
el más eRcaí de ios A N T I E P I L É P t I C O S 

<vómitos del embarazo-insomnios-Qc-coqueluche) 
Ffrmula: Sales cale. (clor. caIc.}-brom. potas.'ac.feniletilbvb. 

' Entusiásticos Informes médicos espafloles y alemaaes 

í? Muestras por el Laboratorio Sanavida-SeviUa-Apartado 2y7 
£ i © por 8u Delegado en Burgos, D. J. Quintapa, Laín-Calvo 37 Ayuntamiento de Madrid
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FICHAS DE OBSi l ie iCIA 
por García F. de los Ríos 

NOTAS AMPLIATORIAS 
Insistimos en que eti nues t ras fichas no agotiimoa, ni lo pre­

tendemos, las técnicas y t ratamientos; únicamente apuntamos 
lo que creemos debe hacer el Médico práctico para resolver el 
caso o pa ra que éste llegue en la mejor forma posible a manos 
del eapecialiata. 

El aborto, al que dedicamos nuestra ficha de hoy, sieudo 
muy frecuente y de tan múltiples causas, puede plantear indi­
caciones urgentes y algnnas de gran importancia. 

No es preciso insistir en que en todo aborto incipiente se 
debe procurar detenerlo para que el embarazo continúe; y tam­
bién hay acuerdo en la conducta a seguir para conseguirlo, 
que es la que esquemáticamente ssiíiílaraos en nues t ra ficha. 
. No sucede lo mismo con el aborto ya iLCvitablc, pues si 

todos están conformes en que hay que cora'pletarlo, se discute 
el procedimiento a seguir. 

, Desde luego en aborto incompleto no iebril, cuanto antes se , 
complete, meiioa peligro hay de que la liebre aparezca , y si se 
consigue que se complete sin tocar, mejor. Siendo la quinina 
uno de los medicamentos más ant iguamente recomendados, es 
quizás con el que mejores resultados se obtienen y lo que con­
signamos especialmente, es que no suele recomendarse su aso­
ciación con el Láudano, cosa que nosotros hacemos y nos d.i 
buenos resultados, mejores que con los preparados de lóbulo 
posterior de Ilipoüsis y derivados del cornezuelo Con estos 
últimos, en casos no febriles, ss obtienen buenos i'csultados 
asociados al taponamiento en que se erapiezi insinuando la-
gasa en el interior de útero, cosa no recomendable para el mé­
dico práctico. 

El Láudano, a dosis de 6 u 8 gotas cada hora y m e d i j , fací-Ayuntamiento de Madrid
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Uta el paso de restos ovulares por cuello dfí ú tero 'y .no impido 
a l i quinina su acción que en esto caso es oxpi-iniir'el contenido 
uterino f r tc iae i exterior. 

Se h i hablado no pocas vecej , de la íieeió^i de 11 pitnitrina y 
similares, sobre la fibr.i uterina, y es po.íible que en loa prime­
ros moses su acción sea pa rec id í ;i la de ios derivadas üel cor-
iiezuclo, que coutraeii las ñbras circulares del cuello, ra^óii 
por la cual no so obtienen tan b-.ienos resultados eotno con la 
quinina y Láudano, d i no ir acoiripaTuidos del laponaniiento en 
la l'orma antes indicada. 

En caso de lieniorraj;ias abundantes , salvo el llenar la indi-
caeióu de urgencia, no debe liaccr n;;da qaien no cuente con 
medios y práctica para hacer u n í evacuación, digital o instru­
mental , rápida y corrfcta . 

Lo mismo decimos on c i.so de aborto febril. Creamos que el 
médico práctico debe limii.trse a ¡a c o n ^ u c u que en la f1ch:i. se 
indica. E( aborto febril, para cuyo tratamiento hay opiniones 
tan diversas y dÍ3tintM,s com') ^la eapictación y la rápida in­
tervención, es de los procesos obstétricos que mayor f^TLivedad 
pueden a lcanzar . Por ello se obrará prudentemente poniendo 
el caso ea manos especializadas. 

, V J olviden nuestros lectores que los ¿mundos es Is 

base económica de toda revista profesional. Conviene, 

por tanto, que, en iguald¿!d de circunstancias, den un 

lugar preferente en sus prescripciones ¿¡ Jos producios 

de las casas qus nos favorecen con su propaganda. 

Ayuntamiento de Madrid
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en paz 
Ha nevado todo el día. Intensamente. El cielo, color de plo­

mo, ha dejado caer con insistencia blancos copos helados, que 
han puesto sobre 1-J apacible quietud de la aldea la r o t a mcon-
Eundiblo del invierno castellano. 

El calendario - -mudo testigo de nuestra vida—, aefiítla una 
fecha; '¿4 de Diciembre del Año de la Victoria, el año augusto 
de !a paz. 

En la amplia casona de labor —viejo legado de antiguos 
ascendientes—todo ea bullicio y tiajín en el a ta rdecer inver­
nizo; alegría y buen humor brotan por doquier, y el mocerío, 
(̂ on rostro satisfecho, prepara ruidosamente la cena clásica de 
Navidad. Alií mismo, en la an 'hufoaa cocina hogareña, donde 
a Fuego lento, en candentes parr i l las , dóranse las suculer taa 
aves y.el sabroso pescado, y sobre la fresca hortaliza, que llena 
hasta rebosar la tosca vasija que la contiene, una muchachita 
va derramando los granitos bri l lantes , encendidos como rubíes, 
de la tipiea granada , plato imprescindible en esa noche de 
gran fiesta. 

Los chicuelos corretean entusiasmados por galer ías y apo­
sentos, en espera impaciente de las codiciadas golosinas, previ-
soramente puestas en hignr seguro. 

m niáa sano optimiKrao flota en el ambiente. Es N;ivida,d en 
Castilla, y es la pr imera que se celebra en la paz, t r a s la lucha 
victoriosa. 

Loa mozos, cumplidos sus deberes con la Patr ia , orgullosos y 
vencedores, hál lanse y a reintegrados al hogar, Y madres , espo­
sas y novias, den la dicha inefable de verles sanos y triunfantes 
a su lado. 

La cena, e j familia, t ranscur re en animado conjunto. Luego, 
se improvisa la niúsioa con gu i ta r ras , panderetas y zambombas, 
y la juventud baila entre bromas y chanzas de picara agudeza. 

Los hombres ya maduros, los viejos —ellas y ellos— hacen 
corro junto a la lumbre, cuyos lefios chisporrotean en t re una Ayuntamiento de Madrid



danza di', l lamas, y en sus ehar ias íiabi'á sin áuit algún pro­
yecto de boda entre sus hijos, que Dios mediante harán «buenos 
caeHosi. •'. , 

Y his horas p:i8an rápidas , veloces, Ya es muy cerca de la 
media noche La campani ta do la. ¡giesuela a ldeana, anuncia 
con su lengua de bronce la Misa de Navidad. Todos sr; iipr('sur;ur 
a asistir ai Santo Sacrificio. Cuando, bien abrigados, acuden al 
templo, ha cesado de nevar y una lumi. de invi-ruo bril la nniy 
alta entre guiños de estrellas. 

El sacerdote inicia el Oficiu I),vino. Y el coro de pastorcíios 
del lugar, entouando villancicos, anuncia la Buena Nue\ 'a: 
«Gloria a Dios en Ia.s al turas y paK en la Tierra a los hombres 
de buena voIuntad>. 

La oración brota en los labios, y es éste el sublime momento 
en quo ,Jesns ilef!,'a al miaido. 

l 'ara ensefiarcos la caridad, 
Y la virtud, 
Y darnos un sano ejemplo, 
Para, que nos ameraos los unos a los otros. . , 

FRANCISCO C A E M O N A PR.IDA 

Roa y Diciembre del Año'de la Victoria. 

¥ 

ESPECIALISTA EN E í^FERMEDADES DE LA INFANCIA 

MÉDICO JEFE DEL DISPENSARIO DE HIGIENE INFANTIL 

GonsLillii de 11 a 2 y 4 a - ~ , — ü a y o s X 

ESPOLÓN, 16, 2.» l3URG0fi 

Ayuntamiento de Madrid



39 — 

: 

Desde que cmpe/,ó nuestro Movimiento Salvador :i exten­
derse por los pueblos de España, u.i sentimiento de amor y ca­
ridad hacia el niño brotó de todos ellos y ias instituciones de 
benelicencia aparecieron en forma de Comedores escolai'cs, 
Heformatoi'ios de Menores, Asilos Cunas. Burgos es una de las 
capitales que más liii J:raba,jad'í' en cate sentido, y dentro de s;i 
capacidad económica puede considerarse como una. de las pri­
meras . 

Pero íalta. aig'o dentro de sus instituciones, que con ur. poco 
de buena voluntad se podria ¿nbsanar, dejando un rinconeito 
dentro de Auxilio Social que s i rva de .protección a los niiíos 
pobres, mientnis sus madres se encuentran t rabajando en sus 
distintas y var iadas ocupaciones, y ese algo es una, Guarderia 
Infanti l , 'donde ios niños abandonados en sus propios domicilios 
no sulran las consecuencias de su soledad, «vitando los acci­
dentes, tales como quemaduras , asfixias por braseros mal en­
cendidos, caídas por ventanales , ingestión de bebidas noeivaa 
que al a l e a n t e de la.mano puedan dejar inconscientemente sus 
familiares. 

Hay que evitar caos espectáculos dolorosos que presencian 
las madres de regreso de sus labores, y que con re la t iva fre­
cuencia vemos reseñados en los periódicos; hav que hacer que 
la madre o el padre viudo y sin familia, se vea en el trabajo 
libre de preocupaciones, p.ara que éste le realice con cariño y 
soltura, a! saber que sus hijos están Iden atendidos en sus horas 
de labor; hay que alejar toda clase de riesgos fisieos y morales 
a que puedan e x p o n c s e ¡os niños sin una vigilancia amorosa, 
restando en todo lo que sea posible vidas i faTitilea a la Fata­
lidad, 

La labor es penosa, lo reconocemos, porque son muchos los 
niños que quedan en esas condiciones de abandono, a roerced 
de una vecina más o menos oficiosa; pero hay que hacer lo que 
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buenamente se pueda, para que de esa forma quede completada 
la magnífica otira de Auxilio Social. 

Esta Institución, que tiene nníre sus postulados la elevada 
misión de velar por la vida del niño en s i isdis t iutas f^iaea, hará, 
todo lo posible por llenar esta necesidad que se siente en nuestra 
ciudad, donde no hace muchos díiis hubo que lamentar la pér­
dida de dos hermanitijs, victimas de las emanaciones de un 
brasero, en ocasión en que la m a d r e se encontraba ausente de 
su doraiciiio. 

En esta Guarderi:), quedar ían depositados los niños y niñas 
de dos a cinco anos, ¿n las horas de trabajo de sus padres, y 
serían recogidos a la salida de sus fábricas o a la terminaeión 
de sus ocupaciones J í ientras , las sefloritas encargadas de su 
custodia, a tender ían con sencillez y amor a todos los allí reco­
gidos, llenándoles de atenciones, y enseñándoles a balbucear 
las pr imeras letras, realizando con ello una labor de apros i -
maeión al pobre, que las buenas madres, y toa corazones gene­
rosos, mucho agradecerían. 

GUSTAVO C E V A L L O S 

Burgos 15 — X I I — 1 9 3 9 . • 

Federico Urraca Plaza 
DEL HOSPITAL DE H.A.RRANTES 

CONSULTA: DE 11 A 2 Y DIL 4 A 6. [Gva\h a los pobres) 

I . A 1 N - ( ; A 1 , V 0 . 18- 1 . °—l í l JHGOS. 
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NOVEDAD C I E N T Í F I C A DOOÜMENLAL 

FÍCHA.S MEDICAS 
* Si Vd. no ha recibido aún G1 primer 
opúsculo de «fichas médicas», que le hemos 
enviado, le rogamos que tenga la amabili­
dad de pedirlo. 

* Cont ienen doei imentüdísuí ios ciisíivcs tic te rapéut ica 

h e p á t cu, t o n csper;¡;d refi'renciii al ex t rac to hepá t i co y 

de n^ucosa í^astric;!, sus ¡ndieaciones y resul iados . 

* Cad;\ (ieliii resiiine íns jtiiGios y los frutos de invest i-

fíaeióii de ias má:^ allii'i au lo r idades , con i^ran a m p l i t u d 

de t i t as dé au tores , ¡iibl¡o;>''afLa m o d e r n a y patología. 

* Son fichas redactadas esc rupulosamente p e r el Labo­

ra tor io Or>;áii, p reparador del HEFAGASTKON (Extrac to 

J|l^pático OíZíín) en dos formas: inyectables y h't^uido. 

^̂  Fd riEPAGASTRON^ ext rac to hepá t ico asociado al 

de mucosa gástrica, retine ópt imas condic iones en el 

desaiTollo de su acción tónica y hemopoié t ica . 

* La í'orina inyec table posee, en pequeño v o lu men , 

elovadísima concen t rac ión y eficacia. Bajo la í'orin;i 

l íquida actúa t o m o med icamen to y a l imento a la ven, 

})orqüc contiene su bstancias n i t rogenadas en alto grado , 

Es un p reparado científico nacional de tina técnica 

original y t o n mater ias primas del país. 

H E P A G A S T R O N 

A n t i a n e m i t o y t ó n i c o 

INYFXTABLES V LÍQUIDO , 

Laboratorio Orzan La Coruña 
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Darnos el más sentido pésünn;, por ia muerte de sit padre políti­
co, a nuestro muy querido amij^ii y compañero, Médico de la Bene-
Ilcencia Municipal, don Gyudencio Peralta. 

Asimismo se le daioos también muy sentido y jos familiares de. 
don Rafael Lópex Peláez, fallecido en Villanueva de Gumiel y a don 
Agustín García Vedoya, por el de su querida madre. 

El día 10 del actual, Hutregó su alma a Dios nuestro entrañable 
amigo, cristiano fcrvienle y caballero perfecto, don Tomás Guilérrez 
del Río, médico reputado y tocólogo experto y actual Presidente de 
!a Asociación Médico-farmacéutii:a de lo.s Santos Mártires Cosme y 
Damián. Por sns eximias virtudes estará gozando el premio inmarce­
sible de la Gloria por el que en el mundo y para servicio del Altísimo 
tanto durante su vida trabajó. Daiims a sus distinguidos ^bijos y es­
posa üuesto sincero pésame, así como rogamos tanto,para él como 
para todos los demás «na oración para sus almas. 

Por un error lamentable, publieartios en el número anterior, la 
muert-i de la esposa de nuestro compaiiero, don Miguel Alfonso 
Iturralde la cual, gracias a Dios, go/a de salud. 

Gonvocatoria de oposiciofies a plazas de médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria 

Son obras indispensables, la 
-.TÉCNICA SANITARIA MUNICIPAL» 
dos tomos encuadernados en rústica, y la 

LEGISLACIÓN SANITARIA DEL 
NUEVO ESTADO ESPAÑOL 

tres tomos encuadernados, del Ds. BiíCARES.-Pedidos al autor. 

M a r í a d e Mol ina , 11 . -VALLADOLÍD 

Envíos contra reembolso por SETENTA Y TRES PESETAS 
SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS la primera, y CIENTO 

DOS PESETAS la segunda. 
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ASIMILABLE 
Sin modificar la composician'de I jugo gás,-.-

•, trit&;n¡ alterarlas fuiicionea digeítiVas.-

iMAi v e tfAbí B Infíe^inidamcnte s pesar Ueio^ 
IF I f tL l .EHAHLE- compuestosquelomtegran.. 

ÚNICO PREPARADO QUE A LA ACCIOH,K£riílNERAL)ZANTE DEL CALCiO-
•UHJEtAXMTIESCS0FUL05A;DEtl1Í,&Ó.'-SiN mÓisMÓ î^ 

I-NOJCACIONE3 . 
-^c. 

VOM/TOS D£L EMBARAZO. 
ECLAMPSIA, COREA 

t1I^T£RI/M0 V OTRA/- AFEcaO-

kN "̂̂^̂  -̂
• S l ^ J V O D l S K / i O CAFEÍNA DO 

" ^ . 1 
Trütamieni-o 

Científico 'y Roríicol de lo/. vaRIFlElOt VARICE/. FLEmif 
fíemorroide/ y Atortiaj-
tfe ^ o / va^^oy .por lay 

b birfgiryt poro mus/rrat y L iteraturv al Autor: (.ABo''AToa,aBENEYTO-/'^ ^ ° ' " - ' ñADff/O.J 

FDaMUlA-.HAHAHELfS'.CUPRESUS.CASTaHa DE. ¡NBIRS.CI-. 
V B A T O ;SÓClipO>mOPOeS,i)IPOF[SIS,CAP.SUPÍflRRENJ)tES EtCl. 

OG 

Ayuntamiento de Madrid



wmmmmá 
'á 

mr 
[• iiiLiltiTíibSi'S r , í ) i i ier i i ' ' i !di ' 

Ó'15 grs. (le yoduro potásico 
V anímicamente puro. 

' O'OJ urs. do i'afema t|Uimica-
mente pura. 

H í > í ^ - ' 0 1 > - l í ! ^ > 1 0 Asimilables en e! inttstino. 

}'¡i:i>it\-aói< por I > , i . í i t íue ,V- l . ( ,> , Labora tor io íarniiicculicü 

CüIlc'ÍÍÓMLÍZ I!K\ÍAH (CmiU-d Lirieul) . C H A M A i m N r ^ ' í ; » í i r i 4 

CAFEINADÓ 

V'̂ '*' is^'t 
Í O P T O O t i l N A ¥ BALSÁMICO?^) 

íraíamiento de !ss afecciones bronquio-
pülrTiOnares 8n general. 

n[>IO(|MÍl!;l. 
I i híh-ii.slina . 
. A¡i-iinlur . 

( ' .03 Gr; 
0.C02 Cr . 

0 .20 Gr, -
F Ó I - Í M I I I . A •• Cunya^-d . . . . 0 ,10 Gr. 

I Cn.M,M-ol , . . . 0 .20 Gr. 
I (;n!a>i(cr¡n.i . .' O'Oó Gr, 

. Ai^ciit' H(í oiiva.'í lavado v.. s: para .i- c. c. 

PORMUÍ./V M N O S - A m ; . o l l » s de 1'5 <-.'c. 

Láfaoraíorm Vda. de Salvador Si Orííz 
B A Z A - G R A N A D A 
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